
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420170043800 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la pagaduría del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, para 
que informe el trámite dado al oficio No.0265 del 25 de febrero de 2021 y 
radicado el 05 de abril de 2021 en sus dependencias.  
 
Adviértase que se le conceden cinco días (05) siguientes al recibo del envío 
del oficio, para que remita la información solicitada, so pena de las 
sanciones a que haya lugar. Ofíciese conforme al artículo 11 del Dto.806 de 
2020. 
 
2. PREVIO a resolver la petición de decretar el embargo y retención de salarios del 
demandado, REQUERIR a la accionante para que acredite el trámite dado al oficio 
No. 5424 del 05 de octubre de 2018, el cual fue retirado en el Despacho por el 
interesado 

NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


